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1.0 Conceder a la firma «Agrupación Técni-ca 1ndusti"ial, So
ciedad Anémima». con domicilio en Valencia, avenida Real de
:Madrid, numero 111, el régimen de admisión temporal para
la importación de chapa de acero de 19 mHimetros de grueso
<P. A. 73.13.B.l.a), chapa de acero de 50,8 milímetros de grueso
<P. A. 73..13.B.1.a), discos de acero de 133.35 milímetros de
grueso (P. A. 73.13.B.4.a), aros de acero de 133;35 milímetros
de grueSO <P. A. 73.13.B.4.a.), fondos de chapa de50.8milimetrús
de grueso <P. A. 73.40.0.3), a utilizar en la fabricación de cam
biadores de calor, con destino a la exportaCión,entendiéndose
Que el producto exportado na de contener las·mismas.materias
importadas para su producción.

2.0 Por cada cambiador exportado (conteniendo un total de
37,935 kilogramos de t'nateria prima de importaCión) se darán
de baja en cuenta deadinisión temporal 6.U4kilogramos de
chapa de 19 mílunetros. 5.537 kilogramoa de chapa de 50,a mih~

metros, 27.493 kilogramos de discos, 3.480 kilogramos de ,&OS
y 11.474 kilogramos de fondos.

Se consideran subproductos el 5 por 100 de la chapa de
19 mílímetrosy de los fondos. el 40 por 100 de, la chapa de
50,8 milimetros. ,el 45 pOr 100 de los' diScos Y el 20 por 100
de los aros. que adeudarán los derechos correspondientes a
la P. A. 73.03.A.2.b, conforme a las normas de valoración vi·
gentes.

3.... La transformación industrial se efectuará en los locales
de la propia firma solicitante sitos en San Vicente Mártir, 269,
Valencia.

4.0 La transformación y exportación habrá dercalízarse en
el plazo de dos afios. contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión, temporal.

S.o El, saldo máxímo de la cuenta Sera deS4.093 kilogramos
de materia prima, entendíendo por tal el qUe" exiSta en cada
momento a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuaran por la Auuana ma.tri2:
de Valencia Maritima.

7.0 Los paises de origen de la merqncia serán Lodos aquellos
con los que España mantenga relaCiOnes comerciales normales,

Los paises de destino de ias exportaCIOnes seran aQuellos
cuya moneda de pago sea convertible, pUdiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que se estl.tiie oportuno.

8.° La! mercancias importadas en régimen de admisión tem~
poral, asi como los productos terminados a exportar, quedarán
sometídos al régimen tíBCal de Inspección por la Aduana de
Valencia.

9.° La presente concesión se otorga poruflp1azo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado».

10. Por los Ministerios de Hacienda' y Comercio, dentro de
SUB respectivas competencias, se podra adoptar las disposiciones
que estimen más adecuadas para 'el desarrollo de la operación
en sus aspeotos e'Conómico y fiscal

Lo qUe comunlco a V. L para suconocimientü y efectJ-5.
Dios guarde a V. l. muchos aiios.
Madrid¡ 23 de enero de 197L~P. D., el Stibsecretat'lO d.e

Comercio, Nemesio Fernánd~uesta.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Exportación.

ORDEN de 23 de enero de1M1 por la que se Q,mplía
el régimen de reposícw1lcon jranqtdpia arancelaria
concedido a «Medeca-Vzñas, S. A.», (MEVISA). por
Orden de 26 de julio de 1968, en el sentido de incJuir
en él las importaciones de nuevas materias primas
por expottaciones de colorantes.

Ilmo. Sr.: La firma «Medeca..Viñas, S. A.», (&!EVrsA). con
ceslOnaria del régimen de reposídón 'con franquicia. arancelaria
por Orden de 26 de julIo de 1968 (<<Boletili Oficial del Estado»
del 20 de agosto) para las importacion:es de diferentes materias
pri~nas por exportaciones previamente realizadas de colorantes.
solIcita se incluyan en dicho régimen las inlportadonesde nuevas
matenas primas por exportaciones <le d~ferentes colorantes

Este Ministerio, conformiuldose a lo informado y propúesto
por la Dirección General de Exportación, ha reSuelto:

,Lo Ampl.iar el régimen de repOSición- COn franquicia arance·
lana concedIdo a «Medeca-Viúas ,S. A.», (MEVISA) con domi·
cilio en Pui~cerdá, W4-114. Barcelona, por Orden' ministerial
de 26 de jUlIO de 1968 («Boiettn Qfícial del. Estado» del 20 de
agos.to). en e.l sentido de que quedan mcluidas endicllo. régimen
las ImportaclOnes de N:-cianosttl-N-hldrüxietllamina y de meta~
toluilendlamina por exportaciones previamente .. realizadas de ca-.
lorantcs Escarlata Medurin sólido RR y PÉU'do Bismark R65
líquido. respectivamente .

2. 0 A efectos contables se estabk~ceque:

Por cada cien kílogramos de escarlata Medurin sólido RR
exportados podran importarse con. franquicia arancelaria treinta
kilogramos con cuatrocientos gramos de N-clanostH·N-hidroxidl·
la;mma (30,400 J;;:ílC!gramos) y por cada~ienkilogramosde Pardo
BI~mark R6S lIgUldo. exportados .Púdran :importarse con. fran
QUICIa arancel~1"1a tremta y dos kilogramos con setecientos grao
mas (32,700 kIlogramos) de metatolullendiamma.

f3e consideran mermas. que no devengarán derecho a.rance~
lana alguno, ellO y el 2 por 100, respectivamente. En ninguno
ele los doa casos existen subproduetoa.

3.0 Los beneficios del régimen de reposición. deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también
c-on efectos retroactivos a las exportaciones Que hayan efectuado
desde el 3 de julio de 1969 por lo que se refiere al Escarlata
Medurin sólido y desde el 3 de septiembre de 1970 para el
Pardo Bísmark líqUidO, hasta la fecha de la presente concesión.
sirelinen los requisitos de la norma 12.a , 2.a), de las contenidas
en la Orden ministerial de· la Presidencia del Gobierno de 15
de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar tales
exportaciones deberán soltcitarse en el plazo de un año, a contar
de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 26 de julio de 1968 {({Boletín Oficial del Estado»
del 20 de agosto), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos añOs.
MadrId, .23 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comel'cio. Ncmesio Fernández-cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaeión.

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se con
cede a la firma «Alltonio Muñoz y Cía., S, A.»,
el Té[Jimen de admisión temporal para la importa
ción de zumo concentrado de pomelo para la fa~

bricación de zumo de pomelo con destino a la ex
portaCión.

Ilmo. Sr: Cumplldos los trámitf'.s reglamentarios en el ex
pediente promondo por la tnstanCla de la Empresa «Antonio
Mufioz y Cía.• S. A», sol1citando ei régImen de admiSIón tem
poral para la importación de zumo concentrado de pome~~

para la fabncación dezmno de pomelo con destino a la expor
tación.

Este Ministerio, conformándo..c;e a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. resuelto;

1.<1 Concedcra la firma «(Antonio Mufioz y Cía., S. A.», con
domiCilio en carretera BeniaJán, 4, Murcia, el réglmen de ad~

misión temporal. para. la importación de zumo concentrado de
pomelo (P. A, 20.07-A.l.b) a utíJízar en la fabricación de zumo
de pomelo <P. A. 20,07). con destino a la exportación, enten
diéndose que el Producto exportado ha de contene~ las mismas
materias importad-::s para su produccíón.

2.° Aefectoo contables se establece que por cada quinientos
qulnce kilogramos netos de zumo' de pomelo, diluido y azuca
rado qUEr se ,exporten se darán de baja en la cuenta de ad~

mísión temporal cien kilogramos de zumo de pomelo concen~

traqo.
Es condición indispensable, en todos los casos, y dadas po

sibles variacionei!:l en la composición de la primera materia,
la declaración exacta en cad_~ importación de las características
del zumo concentrado que se admita temporalmente para que,
con independencia de la adición de azúcar. se mantenga la
debida correlación, en gradOs Btix, con tenido total de azúcares
y addez de los zunns impórtados y,3 exportar.

3.0 La transformación industrial se efectuará en los locales
delaflrma ben~ficiaria. sitos eh carretera de Madrid, hm. 340,7,
Murcia.

4.0 La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a· partir de las fechas de las
respectivas impo~taclones de admisión temporal.

5.° El· Baldo maximo de la cuenta será de 15.000 kilogramos,
entendiendo por tal el que. exista en cada momento a cargo
del titular pendien~e de data. por exportaciones.

6.° Las importacIones se· efectuarán por la Aduana matriz
de La Junquera (Gerona).

7.° Los paIst's d2' origen de la mercancía serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya· moneda d'2 pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Generai de Exp0rtación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que se estime oportuno.

8'" Las me?~·ancias importdas en régimen de admisión tem
poral, asi co!no los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos, al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de AdUhn.u

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años. contado <1, partir de su publicación en el «Botetín Oficial
del Estadml.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio. dentro de
sus respectivas competencias, se podnin adoptar las disposlcio~

nes queestimp.n más adecuadas para el desarrollo de la ope
ración en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comu'licJ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di':lg guarde a V l. muchos afros.
Madrid. 26 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nempsio Fernández-Cucsta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.


